RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000864, Ent. N° 739/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva (D.G.I), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2014, cuyo objeto es el “Mantenimiento Servidores IBM eServer BladeCenter y servidor IBM NAS”, por el plazo, desde la firma del contrato hasta el 31/12/2015, renovable en forma automática por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de noviembre de 2014, se presentó una sola firma, INTERAMERICANA DE COMPUTOS S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18/11/2014, expresa que la oferta es válida desde el punto de vista formal y solicita el asesoramiento de la División Informática, a los efectos de poder validar la misma desde el punto de vista técnico; 
3) que la Comisión Técnica, con fecha 11/12/2014, efectuó la verificación de los requisitos técnicos, determinando el cumplimiento de los mismos por parte del INTERAMERICANA DE COMPUTOS S.A.;

4) que, con fecha 16/12/2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  recomienda la adjudicación a la empresa INTERAMERICANA DE  COMPUTOS  S.A.  de  acuerdo  con  el  siguiente  detalle:  el ítem 1.1 por $ 775.224; ítem  1.2  por  $ 168.420;   ítem  1.3  por  $ 300.324;  ítem 1.4  por  $ 357.696,  todos  los  precios  más  IVA.  La   erogación   total   anual  es  de  $ 1:954.030 IVA incluido; 
5) que consta Resolución Nº 5076/2014 adoptada por el Director General de Rentas de fecha 31 de diciembre de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la verificación de la disponibilidad del crédito y de la intervención del Tribunal de Cuentas; 
6) que luce nota de la Contadora Delegada, de fecha 20/01/2015, de la que surge que se devuelven las actuaciones sin intervenir en virtud de que, considerando el monto total, más las prórrogas, debían  remitirse al Tribunal de Cuentas;  
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 1.954.030 (IVA incluido), por el plazo desde la firma del contrato hasta el 31/12/2015, así como el emergente de las cuatro prórrogas automáticas dispuestas, a favor de la firma INTERAMERICANA DE COMPUTOS S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada, y
3) Devuélvase.
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